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Núm. 127/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 21 de

diciembre de 2012 el Presupuesto General para el ejercicio de

2013, se expone al público, durante un plazo de quince días hábi-

les desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, el

expediente completo a efectos de que los interesados que se se-

ñalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, puedan exa-

minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpora-

ción por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo

artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definiti-

vamente aprobado.

Bujalance, a 21 de diciembre de 2012.- El Alcalde-Presidente,

Fdo. Francisco Mestanza León.

Jueves, 10 de Enero de 2013 Nº 6  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-01-10T07:53:23+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




